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IB& WWBM1L
ytrSe publica diariamente en su Impronta) calle 

do San Pedro No. 9.
SrySo vende cu el mismo estableoimiertla—En 

|o Librería de D. Jayme Hernández, cal o de San 
Gabriel No. 63. — En el almacén de O. Manuel 
Fernandez, dille de San Carlos No. 37.—En la calle- 
de San Miguel, Esquina del Retos; y en la esquina 
calle de S. Felipe, bajo loa altos del Dr. D. L. Obcs

POR UN FLETE
MODERADO

TOMARA CARGA PARA CUALQUIER PUER
TO DEL BRASIL EL BERGANTIN SÁRDO 

“iVa. &i. DE LA GUARDA» 
D porte de 230 toneladas.

Es buque velero y muy a propósito para 
un cargamento de carne: lo» que de
seen aprovecharse de esta oportunidad

ocurran a su consignatario D. L. L. dr ¡liaría, ó a 
FRANCISCO MÁfNEZ, 

Corredor marítimo fie número,
nov 27 No. 47, calle (le San Felipe.

OJO A LOS COMPOSITORES

'I.SiJlN ln callo de San Gabriel 99, se encentra»nn 
chapan 6 conchas de carey legítimos de la 

India, ni í..fi,n> preoio <!'■ diez p a i acones la libra

AVISO INTERESANTE

SE venden roÍ6 cuartón con su terreno corres
pondiente en un conventillo adentro, sitos 
en la calle de San Ramón N. ° 24, perte

neciente fi la testamentaria del finado D. Francis
co Taraba!, tasad.™ on 1,665$ 6rs. 5 octavos: el que 
so iatcrcpo por ellos vcasocon su apoderado que lo 
es D. Mahuel Costa.

ALMANAQUE
Viernes.—Sta. Bárbara y S. Pedro Crisólogn» 

SMr ol Sol................. ...á las 4 hs. y 53 ms
So pono....... .á las 7 id. y 7 id.

FASES DE L A LUNA
Q3» 3233 33 33323 &383;> 

LLENA,—el 5 á la 1 y 48 in. do la mañana 
C. MENGUANTE—el 12 á las 12 y 56 lelanoá 
NUEVA—el 19 á las 5 v 35 m. de la tarde. 
C. CREO.,—el 26 á las 4 y 21 m. do id.

CORREOS.
PIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 

Para los Pueblos del Interior.
..1 c y 15 lo cada mes.El

2)3 333^33®^33 3
Para los Pueblos del Interior.

Para la earrera do Chile el.......... 16 de cada mos.
Para la de Santa Fé el................19 id. id.
Para la del Perú el...,.v»....,i2 y 26 id. id.

PARA
3VBBVA TORK.

El nuevo y muy velero bergantín brasi
lero “OROZIMBOtiene dos cámaras 
de primer orden, y excelente trató para

los pasageros : admite dos terceras partes de car
ga Los SS que gusten cargar ó ir de pasage 
ocurran á su consignatario

nov 18 JUAN NIN.

se VEímwi
I¿a zúmaca brasileraÁVB.OBA, llegada 
■últimamente del Brasil, de porte 73 
toneladas, forrada y datada en cobre, 

de marcha superior; pronta á seguir viage para
cualquier puerto, por tener toda su arboladura en 
Tnuy buen uso, y propia para la navegación del 
rio por no calar mas de ¿iez palmos de agua car
gada: es muy fuerte, construida de superiores 
maderas del Brasil.—Quien guste comprarla se 
puede dirijir á bordo de la misma, donde hallará 
con quien tratar y examinar su inventario, 6 á su 
consignatario

JOSE H ENRIQUES DE P AI VA E SILVA, 
nov 19 Callo do San Podro No. 14. .

PARA
HAVRE de GRACIA.

EL MUY' HERMOSO Y VELERO 
Bergantín francés “giraffe." 

De porte de 267 toneladas, forrado y clavado en 
cobre, capitán Esmiol.

Tiene una parte de su carga contratada 
y saldrá dentro de breves dias: admi
tirá también algunos pasageros, para 

los que tiene excelentes comodidades, prometién
doles un buen trato: el que desée aprovecharse de 
esta oportunidad ocurra á D. Pablo Duplessis,

FRANCISCO MAINEZ, 
Corredor marítimo do número, 

No 47, cálle de San Felipe. nov 24

BARCELONA.
ÉL MUY VELERO BERGANTIN SARDO

ARTEMISA,
De porte de 238 toneladas.
Es buque nuevo, forrado y clavado en 
cobre, y se hará á la vela apenas tenga 
á bordóla mitad de su carga, capitán

Jo3E Seonnia. Los que deseen ir fe pasage 
■ encontrarán en este buque las mejores comodidades 
y un buen trato-Ocúrrase á sus consignatarios los 
SS. BERTRAN, LE BRETON Y Ca, ó á

FRANCISCO MAINEZ, 
Corredor marítimo d? número,

nov'OJo Calle do San Felipe No. 47.

PARA
VAJV.WIXI» OíEa&R®

¡Sé jrvS’oWrá prccfíarnt? ¿i í;,7 la presente se- 
la zumaca brasilera MlNEIRA, 

’ ó’ ^;« <'roSXJoKE Tegdoho íouza: para 
^eSañ Benito No. ^8e aguata™ odie

ventajoso VivnjL
LOS QUE ESPECULAN P RA EL BRASIL. 

ÉL BERGANTIN SARDO picoiio anonaio. 
De porte de 230 toneladas,

x Tomará fleto ¿ara cualquier puerto del 
/P Brasil u precios muy moderados, si se 
í- ocurre en tiempo a su consignatario

D. LAZARO LUIS DE MARIA, 6 a
FRANCISCO MAINEZ, 

Corredor marítimo do número,
nov 27 No. 47, callo do San Folipe.

FOIV lAVWEMPOOIi
££«<THE British brig “BOYNE,” (A. 1.) 

V outy 2 ycars oíd, John Foster, Mas-
■ SaTter, will positivclv sail «he first week 
in January, and wiil t ke freight on low terms.

For freight *r nirge, npplv t.. Me'srs.
LAFONE. WILSON $ Co.

oí'to the CAPTAIN. h;v27

for mndoh
’DIRECT.

x-r-jr THE romaikable fast sailing British 
E’V' built Brie “YARE,” (A. 1.) 267 tons 

burthen, coppcred and coppor fastened 
Hsnry Hayton Tawcett, Cominanficr. Ha* 
superior accpinmodations for passengers : for par- 
tiouiars appjy ’tb

. FRANCISCO JUANICO.,
or the Cohmandkr, on board. n 28

PARA
LONDRES DIRSOTA-

mentf..
EL famoso Bergantín ingles Yare A. 
N ® l. de 267 toneladas, su capitán 
H. H. Tawcett, tiene comodidades

superiores para pasageros, quienes podrán ocurrir 
á c .si de su consignatario D. Francisco Juanico 
ó abordo. noviembre 23.

PARA EL RIO JANEIRO.
Saldrá dentro de 6 dias el mUy velero 

Bergantín portugués AVENTU- 
xT.T.Tjf r .Ro, quien quiera cargar ó ir de 

pasaje ocurra á su consignatario
MANUELJ eaC GUIMARAENS

Calle de Sn. Luis No. 104.

SR V1SNDV1
Una casa en la calle de San Ramón No. 
45, con 56 varas de fondo y {'¿de fren
te : en la misma cesa darán razón.

nov 19 3p

SB VBNDBBT,
a DOS casas sitas en la cal.c de San Atrus- 

9 B ■ t u 11 dn en el hueco de lu Cruz, con los Nos. 
B 18M J 54 y 56: c! que «ruste comprar una de 
ellas ó las dos, ocúrra á D Luis Rico en la Herre
ría de la esquina á espaldas de la Iglesia Matriz, 
quien le impondrá de las comodidad que tienen y 
su valor. Noviembre 6—3.

AVIS A MESSIEURS
Y.V.S Vtn

Tffar'.xE jeune homme, au courant des dcmarches 
a faire, a l’honneur de prévenir Mcssieurs 

les Voyageurs, qu’il se charge de faire délivrer les 
passepports aux personaos qui ne snchant pas les 
formalité3 a remphr, voudraient bien l'encharger; 
fl demeure rué du Pórten No. 117, ou on le trou- 
vera continuélement; ou bien a lá boutique qui 
suít No. 119, i>s pourons laisser leur adresse, et ils 
serons servís déla memo maniere. nov 27 3p

AVISO
A LOS BS. VIAJEROS.

ípí'N joven, hijo del paÍ3, se encarga de correr 
sí/' todas las diligencias necesarias para sacar 

pasaportes, espidiéndose con la mayor prontitud : 
vive en la calle de San Pedro No. 117, donde se le 
encontrará a cualquier hora del dia, ó dejando el 
nombre do la calle y número de la puerta del que 
lo necesite en-la mercería siguiente N». 119, será 
servido del mismo modo. nov 27 3p

AVISO DE LAFOLIOIA.
ha rifado hoy la casa de la prop edad de D. 

IS0 Jo3e Quirqno, sita del otro Ldo del Arroyo 
Seco, tasada en 2,556 pesos 2 reales 3 cuartillos y 
tocado en suerte al número 11,689; el que tenga 
dicljo número ocurra con él a la oficina de Policía 
para hacer'e la entrega bajo las formalidades esta
blecidas.—Montevideo Diciembre l.° de 1835.

BLANCO.

VENDEN
terrenos de Da. G «briela Muñoz, sitos en 

el arroyo do las Piedras; ol que se intereso 
on su Compra veaso con D. Miguel tiarrriro en su 
e.RS V noviem-re 12.—3p.

m i »ia iiVA'Mv.
vende, cambia ó conchava una primeriza» 
con pocos dias de parida, no tiene criatura, 

pero tiene abundante y buena 'eche. Ocúrrase a 
D. Pablo Delgado al lado de la herrería de D. Ma
nuel Otero, callo de San Miguel. nov 17 tfc

AVISO
C3 F. desea comprar uq caballo que sea manso, y 
** e regular precio: el que lo quiera vender ocur
ra a esta Imprenta, ó enestramuros a la casa frente 
a la Panadería del Oficial Real que daran razón.

Nvicmbro 7—8p

AVISO
E rifan las picztLs siguientes : — 1 costurero de 

R»’ niusio »,—1 licorera de platina,—1 memoria 
de diainaútc; tasado todo en.l20S, a medio patacón 
cédula, y distr.buidos en tres suertes. Los SS. 
que gu?tq.u tomar números en la calle de Sn. Ga
briel Ñ. 3 124 se encontraran de venta, n 5 3p.

AVISO.
^E desean alquilar dos ó t:es piezas en una 
Wr quinta qqe tenga arboleda; si es posible en la 
costa del Miguelctc, la persona que se interese 
ocurra á 11 casa número 15 en la calle de S. Juan.

AVISO
** Ia barraca de D. Pablo Dup'cssis se hallan

de venta fardos de pasto de superior cali
dad. nov 18 tfc

AVISO
venden tres cuadras de térreiio bn laé ittme- 
diaciones de Punta Brava, sobre la Estan- 

zuela, on la chacra de Da. A.úaetu Mitre: ol que 
se intereso en su compra se podra ver con la mis
ma señora, que vive en una parte del mismo.

SÜ VE1SOE
íiñffÑA chacra en las ipmediaci-'ncs del Molino 

de Viento, con lffíVarare frente y 435 de 
fondo, toda zanjeada jrplantada de pita, cón ma
nantial de buena agua, arboles de durazno é h¡- 
gaeros —Ocúrrase a la oficina de D. Ó-irlos Navia

GAVAOOOVl CRIAB jN L que quisiere comprar 200, pabezas, a doce 
leÍTuas de distancia de esto pueblo, veasé

M con el «lucilo de la Sombrerería de la calle
de San Pedro N. ° 15. nov. 23—3p.

BARAÍIDLO DE TE,
N el almacén naval No. 97. cufie de San 

fW Telmo, hay de venta-----Té Bobea a 3 rs.
® A tibia—Id. Souchon a 5 rs. id — Hyson pe

llejudo « 7 re—Hys n nuevo a 8 rs—Imperial a 11 
rs ul -Perla a 12 re — y por cajones a precios mas 
acomodadas. nov 19—tfc

Yt^N joven estrangero recién llegado a cstaciu- 
dad desea encontrar acomodo, sea en esta 

plaza, ó en la campaña, entiende el ingles y tiene 
como dar garantía <'e su conducta, y una esquela 
dirijida con loa indicíales J» G. D. en esta im
prenta, sera atendida. nov. 28 3p»

OCTOSAOTIB.
Tp os Síndicos del concurso del finado D. Diego 

Noble, hacen saber por este aviso que van 
a proceder a un segundo dividendo de las cantida
des realizadas. Previenen a loe SS. acrehcdores 
ocurran a la casa del Sindico tesorero D. José Ma
ría Mosquita a percibir el cupo que jes Corresponda. 

Montevideo, Noviembre 28 de 1835.

SB NECESITA
Tpjf’N hombre inteligente en la fabricación de 

ladrillos, y con capacidad para dirijir un 
establecimiento aeesta clase en calidad de capataz. 
La persona que se halle en aptitud do desempeñar 
dicho cargo, puede ocurrir a cata Imprenta, ¿onde 
darán razón ael que lo necesita. nov 16

Wlh©

VIRARA chancelación de cuenta se vende a pro- 
ció muy acomodado veldosas grandes de 

marmol, ladrillos de Francia, alfagias y masas 
para carretas de lapacho de superior calidad; en el 
escritorio de D. Lazaro L. de María, daran razón.

O T8W
*1 iffi^NA estancia situada a doce legua? de esta 

capital, compuesta de una y cuarta suertes 
de estancia, formando r! con, y colocada entredós 
ri«3 y el mar, con gauado vacuno y caballar, tres 
ranchos y todos los utensilios ncccsari-is para la- 
■br?.r: ocúrrase a casa del Sr. Varello, calle de San 
-Scbí|stian N. ° 98, nov. H—3p

GE HA PERDIDO

EL dia 11 ó 12 del corriente, en las inmedia
ciones del Perlón Viejo, un cuaderno de 
números de la rifa do una casa en el Arroyo 

Seco, al cual le fallaban como unos 30 números.— 
La persona que lo entregue en esta Imprenta será 
gratificada; advirtiendo que a nadie pueden servir 
dichos números sin mostrar la contraseña n 16

ELIXIR DEL PROFESOR
DENTISTA D. BENITO RAMIREZ.

TKJSCE especifico generalmente conocido y adop- 
tado en Buenhs Ayrcs por una dilatada espe- 

ricnciapioha hecho aun bien sensibles sus buenos 
efectos en Montevideo^ sin duda por no usarse co
mo debe. En su aplicación habitual para conser
var la dentadura el método és enjuagarse ante todas 
cosas con agua común templada según el gusto de 
cada uno. Después so mezclan en* dos cucharadas 
de la misma agua tres gotas del elixir, y hasta se
is según fuese el mal odiado de las encías, y se 
conserva por un largo ralo en la boca. Esto debe 
hacerle diariamente y se experimént iraquela den
tadura se fortifica y desaparece la esponjosidad de 
las encías como el mal olor, que produce la carie. 
Én la aplicación del especifico para hacer cesar el 
dolor déla muela ó diente, si tubiese aqjcro, despu
és de haberse he.lio lo que precede, se empapará 
bien un algodoncito en el elixir puro y se introdu | 
eirá en clconducto dte modo, que entre holgado y 
cesa instantáneamente el dolor. Vuelve muchas 
veces sin embargo, y es preciso repetir la introduc
ción del algodón, hasta que la continuación de rc«- 
novarld consulte el alivio total secando por fin y 
liaciendo indolente la carie. F.1 profesor dentista 
invita á tos pacientes que no sientan el alivio anun
ciado, le procuren en su alojamiento calle del Por
tón viejo N. ’ 39 ó le envíen á llamar para hacer el 
mismo la aplicación, y responde del resultado.

El elixir se vende en frasquitos y medios fras- 
quitos a patacón y á 6 reales en dicna casa y en la 
tienda de Odriozola Núm. 87 de la misma calle.

En ambas hay tamlúcn de venta cajitas para so
lo conservar y restituir la blancura y el brillo de los 
dientes'. Después de usar del elixir en la forma 
antes prescrita, se toman los polvos con una espon
jea y se da con ella á'.03 dientes. No deben em
plearse sino dos veces por semana, no obstante qtie 
ios ingredientes que entran en su composición no 
tienen la cualidad corrosiva que se ésperimenta jc- 
neralmentc en los ¿e su clase. Su precio es á me- 
dío’pataóon la pajito, cuya dürac on se calcula por 
un año.

GRAN BARATILLO EN
LA ESQUINA DEL TIGRE.

^Vj^INO de priorato de 10 años, á 4rs frasco —di- 
'c choid.de 6 años, á 320 reis frasco.—-dicho 

blanco de C;marias y Fayal, á 6 rs. frasco.—Coñac 
superior, á 2 ps. galón.—Botijas de aceite do un 
cuarto de arroba, á 18 rs.—Botellas de dicho refina
do, á 320 reis una.—Vino de Éurdeux do primera 
calidad, á 3 rs. botella.—Vino generoso, á 3 rs. id. 
Licores surtidos, á3 rs. id. Ginebra én tarros, á 2 
v medió rs. una.—Vino de madera, á 6 ps. docena. 
Dicho de Oporto de primera, á 9 ps. id.—Dicho 
añejo de priorato, a 3 ps. id.—Dicho moscatel de 
Frontifian, a 3 y medio rs. botella.—Cerveza blan
ca de primera, a 3 rs. id.—Papel floretC( a 30 rs. 
resma.—Dicho de marquilla fino, a 4 ps. resma. 
Té perla y pólvora, a 12 rs. lib.—Dicho Hison. a 9 
rs. lib.—Dicho a 3 rs. lib.—Soda, a 4 rs. caja.—Tar
ros de sardinas superiores, a 2 ps. tarro.—Medios 
tarroa¿de dichas, a 1 peso uno.—Dulce de diferen
tes frutas del Brasil eh almíbar, a 3 y medio rs. lib. 
Turrón de Alicante a 14 rs. caja.—Velas de esperma, 
a 5 rs lib.—Azúcar de pilón, a 2 rs. lib.—Dicho 
blanco del Brasil, a 120 veis lib.—Tapioca a 4 rs. 
lib.—Fideos surtidos, a 120 reis lib.—Arroz, a me
dio la libra.—Man toquilla fresca del país, a 4 rs. lib. 
Bolsas vacias, a 2 y medio rs. lib.—Tarros de tinta 
para escribir, a 80 reis uno.—Dichos de id. colorada, 
a l y medio rl. uno.—Cuchillos de punta de todas 
menas a 18 rs. docena.—Cucharas para sopa, a 18 
rs. docena—Salchichón de génova superior, a 4 
y medio rs. lib.—Jamón irigles, a 2 y medio rs. lib. 
Hilo de acarreto superior, a 2 y medio rs. lib. 
Camarones frescos, a 1 y medio rs. lib.

Un eurtido de vasos, y bótefias finas y ordinarias 
y otros muchos rouglones a precios muy cómodos.

SB VENDE
TJi^NA negra de todo servicio, en la cantidad de 

360 pesos libres, la persona que se interese 
en su compra ocurra a la calle de San Francisco 
N. ° 46 donde hallaran con quien tratar.

WN negro como 23 a 30 años, apto para todo 
servicio, y también entiende de trabajo de 

camoo.—El que se interese puede ocurrir a la calle 
de San Ramón No. 56, que encontrará con quien 

tratar. nov 10 3p

ATO®
@E alquilan los entresuelos de la casa de D< fia 

Pascuala Larrobla, calle de San Gabriel No. 
117: en el alto de dicha ca3a darán razón, n 30

SNTSRESANTB
A LOS QUE EDIFICAN.

U W ^8erquhe“tnní 
cesitc podrá ocurrir a esta Imprenta que darán razón 
del vendedor. nov 27. 3p

choid.de


E K í o n.
ESPINA

REPRESENTACION DE ZARAGOZA.
(Gonpluye.)

Tules ron, Señora, la® cnuea* qun han 
motivado la reunión de c*t»> Jun’a, y la® 
medidas que re ha visto en la necesidad 
de adoptar. Felizmente hasta el din loa 
que suscriben lian consegu'do el fin de 
sus deseos v de sus esfuerzo0.* la con- 
üervpcinn de la pública tranquili ad. 
Fufa no se ha alterado en lo miu? mínimo 
ni non por el mas leve incidente.

Mas sin embarco, Señora, lo® espo- 
nen’es no deben octílinrlo; cualquiera 
ligero acaecimiento podrá trastornar- la 
quietud de Zaragoza ai V. M. no se dig 
na alargar una mano protectora á eus 
moradores.

La Junta, intérprete de h valuntad de 
la población, cree que el único medio 
de apaciguar esta c fervescencia que 
existe y que tnn d AHI os de contener es 
la pronta convocación do las Córtes.

La Nación que ve en sus Procurado 
res los centinelas de su I bertaú, deposi
tará en ellos sus deseo®, sus quejas y 
basta fus desconfianzas. En el crisol 
de la representación nacional se depura
rán las verdaderas intenciones de los mi 
ristros de V. M. y si como es de espe* 
rar se adopta una marcha decidida en la 
carrera de los progresos, vuestro gobier 
no, robustecido con el apoyo de los bue* 
nos, ya no tendrá q’ temer los ataques de 
le® enemigos sea cual fuere la máscara 
con que se cubran. Para que asi suce
da es también indispensable á juicio de 
lo tjne f u-cr bru que V. M. se digne 
acceder á las diferentes peticiones que 
se han hecho por el Estamento de Pro
cu» adore®. v sobre todo á la.® que tienen 
f)or objeto el establecimiento de una 
razonable libertad de ¡múrenla, fianza la 
m « segura de la libertad política de las 

naciones.
Los que 8U’briben, Señora, por sus 

destinos los uno®, por su posición social 
los otros y por kus principios todos, sen 
tsn i ó’a’ras dol órden romo de la liber
tad. Guindós. p»»r estos pentimíenu»®, 
por el amor personal que á V. M. pro 
f • an. y por su -erltad ti trono de vúes- 
lia es-cel-a Hija, han i ceptedo y cumplí 
do hasta aquí la CRoinosa misión de con
servar la tranquilidad de Zaragoza en las 
dificilí unas circunstancias en que se 

cn-uentra.
Si V M. se digna proteger fus esfuer

zo? aprobando las medidos que acabon 
de fomai y accediendo á fus respetuosas 
sol ci’udes, orcen poder conservar á V. 
M. esta capital y provincia e i el mismo 
estado; mas si por desgracia no sucedie

se así, lo? e^ponei tes, Señora, deben á 
V M. la vendad, v van á decírsela: no se 
juzgan on fuerzas para evitar ni menos 
bfecer frente á las funcs'as eonsccuen- 
cia® que [ ueden sobre venir —Por tanto.

A V. M rendidamente suplican se 
digne aprobar las medidasque han dic 
ta o con respe cto a supresión de conven 
to- y separación do empicados, y convo. 
car cusnto antes las Córtes, accediendo 
á las peticiones que las mism s tienen 
Lec ms sobre libertad de imprenta y 
otras garantías. Así lo esperan de la 
notoria |u® ifi-acion de V M. Zarago- 
z 11 de A- o«tode JF'35—Felipe Mon* 
te®—A'varo Gómez Becerra.—Pedro 
de Ayu'O—Jo&qtnn Ortiz de Velazco. 
Ang I Polo y Mcnge—Manuel Mario 
Melgares.— Isidro Porgada y Esrren. 
Pedro Jor‘»,.n.— Nicolás Navarro Lan
do e—Juan Runco.— Miguel Laborda 
Miguel Z baieta.— Victorian Lapelra. 
£ iguel -Xlejos Burripl — Manuel Mar 
qm-! — Bernardo Segure.—Jo'ó Veriz. 
An.-elmo Baqueano, vocal secretario.

BRASIL.
El Estandarte del Miércoles fia pu- 

bb cáelo el siguiente articulo que co
piamos literalmente.
Proclama del Presidente de la Pro

pine tu del Rio Grcrttde.
Habitantes dkl Rio Grande del Süd !

ConimeoiiJes ! La ctjuin v ulenfa y 
peligrosa poi (pt«* acabáis de p-i8ín, ph 
mu* Una lücciuu dada á loa thdi.ow, y

mas una prueba de la fuerza irresistible 
de la opinión Al grito de la Patria 
Oprimida, corristeis á salvarla do las 
garras del despotismo, tanto mas infamo 
y cruel cuanto que ota ejercido á |n 
sombro do la Constitución y de las Le
yes. Mas felices que los de otras Pro- i 
vinrins hermanas con®egu¡«tois on el 
corto espacio de un me®, confundir y 
exnu’sar á los tiranos y faccioso®, que 
ón fu delirio juzgaban poder disponer de 

vo«otros como propiedad suv a. Com-- 
patriotas! pl Dr D. \ntonio Rodnguez 
Fernand» z Braga, y ol Mariscal Sebas
tian Barreto Pereira -Pinto, que tanto os 
cf.lunmia on, jr maltrataron, engañando 
al gobierno central, y ochándoos ele 
sedicioso-, anarquistas, salteadores, ase
sinos y enemigos de la unión y nombre 
brasilero, cediendo al torrente impetuoso 
de la tormen'a que conjuraron, huyeron 
cubiertos de oprobio y maldiciones, el 
primero á buscar abrgo en el Ocecítnn 
y el segundo, á mendigar asilo entre 
estraños. Con la caída y exterminio do 
los enemigos de nuestro sosiego deben 
de haber cesado los motivos que ’ós com 
pulieron á correr á las armas, y d ben 
estar satisfechos vuestros deseos. Las 
fronteras están guardadas: valientes* y 
honrados patriotas velan por la seguridad 
y tranquilidad pública. Al estrepito de 
las armas sucedió la quietud y reposo. 
El órden renace por toda® partes; las 
pasiones y pequeñas rivalidades, que en 
momentos de crisis se desenvuelven, 
apenas hoy se manifiestan, y son luego 
sacrificadas en el a’tar <lo ésta patria 
que nos es tan cara. La mas entera 
confianza se desenvuelve por todos núes 
tros municipios; y los ciudadanos libres y 
contentos ya no se aborrecen corno en 
otro tiempo, cuando los dividían la mal
dad ó intrigas de la-facción retrógrada y 
anti-nacional.

S¡, Ciudadanos amigos déla ley y del 
órder ! La moderación presidid á los 
acontecimientos del 20 de Setiembre, 
ella os ha acompañado, y os ha do co
ronar por premio del honor y generoso 
patriotismo do tantos beneméritos Rio 
Grandenses, que han tomado á percho 
defender de cualquiera mancha la gloria 
de <».®e dia el mas memorable para el 
continente. Por vu-stra generosidad y 
prudencia medirá el Gobierno Imperial 
y la Asamblea General del Brasil los be. 
ncficios que la prosperidad de eeta Pro
vincia reclama de la Capital del Impe* 
rio; y la Asamblea Provincial: que ex
traordinariamente pasó á convocar, de 
cretará las providencias que exigen 
nuestra? actuales circunstancias con to
da la libertad y madurez, que conviene 
á los legisladores do un pueblo libre. 
Seáis pues ju los, fi mes, unidos y mo* 
ierado®, y nada tendréis que recelar. 
Dejad el hb e cutso á las Leyes y á la 
acción do las Autoridades Volved á 
vues'ras casas y ocupaciones con el p’a* 
cor que es propio de las almas grandes 
y generosas, y con ia sa isfaccion que 
re-ulta de los deberes satisfechos, espé* 
rad allí tranquilos las s du tablea medidas 
de que carecéis, y de que sois dignos, en 
la certeza de que ia Patria siempre que 
precise de vuestra coadyuvacion cuenta 
con vosotros. jV.vi la integridad del 
Imperio! ¡Viva la unión biaBilera! ¡Vi
va el Sr. D. Pedro 2.® Emuerudór 
Constitucional del Brasil ¡Vivan los 
Rio-Grantknves ! ¡Viva el día 20 de 
Noviembre !

ihtkrioix
DEPARTAMENTO DE POLICIA.

«Suriano, Noviembre 13 de 1835.
El infrascripto, Géfo Político, se dirije á S. E. 

el-Sr. Ministro de Gobiorno participándolo babor 
puesto en posesión de sus empleos en las respec. 
tivos Secciones de este Departamento á loa ciu
dadanos nombrados Comisarios auxiliares de 
Policía do Canipgña, á excepción do D. Caye- 
taño Olivera por hallarse este presontemonte on 
la Capital, lo que se hará tan luego como regro
sé, y han sido armados los coladores correspon
dentes á cada Comieario con el armamento man
dado entregar para este objeto por el Superior 
Gobierno; y el que firma en cumplimiento do su 
deber lo Comunica á á S. E. el Sr. Mini-tro para 
su conocimiento, saludándolo con la mas rospd? 
tuosa consi Jeracion.

Miguel B. Gadea.
Al Exmo. Sr. Ministre do Estado en el De- 

parlamento de Gobierno.

DECRETO.
Montevideo, Diciembre 1.® de 1835. 

Enterado y publíquese.

VIERNES 4 DE DICIEMBRE DE ¡«35.

Entre hs cartas que hemos recibi
do por el correo de la carrera del 
Uruguay, que llegó á esta el 1 c del 
corriente, las de fechi mas Tnoderim 
son del 8 del ppdo. Noviembre; que 
es decir, que la correspondencia pu
blica de aquella parte del interior ha 
fardado en llegar ñ esta capital un 
poco mas de tres semanas. Estamos 
informados, que lo mismo, con corta 
diferencia sucede, cuando el correo 
vá de aquí para allá. Atrasos de es
ta naturaleza siempre son muy per
judiciales á las transaciones del co
mercio, á las combinaciones de la po
lítica, y al ínteres que tiene toda la 
sociedad, en que el conocimiento de 
las medidas administrativas circulen 
con la rapidez posible por todos los 
anguhs de la República.

La demora que notamos es el ofer
to de la supresión de dos corivos que 
hace tiefnpo se puso en planta, y tam
bién el estado de hs Postas. Entre
la deuda pública que la anterior ad
ministración legó á la presento, figu
raba una con>iderable cantidad áque 
tenían derecho las personas encarga
das de aquellas por el auxilio que ha
bían prestado al servicio público Al 
mismo se untaba, según tenemos en
tendido, una grande irregularidad en 
este Taino porque muchos funciona- 

! ríos y agentes’ subalternos de la Au- 
I toridad, abusando de su posición, sa- 
j caban caballos de auxilio en las pos- 
I tas para emplearlos en «us viajes ó 
¡ dilijenclas particulares, y esto se car
gaba en cuenta al Estado, como sise 
hubiese empleado en sil servicio. 
Agoviada la actual administración 
con d enorme peso de la deuda que 
gravitaba sobre el Erario, entre las 
economías á que le obligó una situa
ción tan deplorable, comprendió la 
supresión indicada: en ello no se 
propuso mas que hacer un ensayo, 
para conocer si podía conriíiarse con 
dicha medida una expedición regu
lar en aquel importante ramo del ser
vicio; mas el tiempo que ha pasado 
y el clamor publico, deben haberle 
convencido que la supresión es in
compatible con aquel; y es muy na
tural que rectificando su juicio con 
los datos de la experiencia, reforme 
oportunamente su resolución, repo
niendo hs cosas al estado que antes 
tenían; pues que no debe esperarse 
otra cosa de un gobierno que lleva h 
Opinión pública por guia <le rus pasos, 
y el bien de In comunidad por único 
fin de sus conatos.

Todos nuestros coescritores han 
alindo la voz pidiendo que vuelvan 

a ponerse en planta los do* correos 
que se han suprimido de los cuatro 
que antes se expedían mensualmente » y nosotros, no podemos menos que 
pronunciarnos en igual sentido; ya 
porque encontrarnos ju tas las razo
nes en que se fundan, como por que 
nos consta que son muchas las quejas 
que de la campaña se producená es
te respecto, y de que tenemos algu
nas pruebas recientes en Jas últimas 
comunicaciones de nuestros misinos 
corresponsales.

Siendo los últimos que nps hemos 
pronunciado en esta materia; no nos 
cabe ya otra cosa s no reproducir los 
fundamentos que han acotado nues
tros colegas para justificar h nece
sidad de la reposición indicada 
Añadiremos sin embargo ron relí.J 
cion á h corres, ondencia entre h 
carrera del Uruguay y e»,ta Capital, 
que una tardanza excesiv en el giro 
de hs cornun caciones como la que 
hoy se nota entre estos puntos podría 
producir, sobie otros males que están 
al alcance de todos, e que lo? habi
tantes de aquel lit ral Ibg sen á fas
tidiarse de esta interrupción y so* 
licitasen déla República vecina ó 
noticias que les sirvieren de base para 
sus empresas comerciales, ó los mia
mos elementos de trafico y aun de 
subsistencia, que ahora llevan direl. 
lamente de esta Capital, cambiando 
por ellos los productos de su indus* 
tria; y ese desvio no podría dejar de 
ser funesto para nuestro comercio in
terior, y en general para nuestro pas* 
toreo.

En la parte Exterior de este nú
mero copiamos del Estandarte una 
Proclama que aunque sin firma se 
supone que debe ser del Presidente 
que la Corte del Janeiro envió á la 
P.-ovincia del Rio Grande, en cernse. 
cuencia de los disturbios que tubie- 
ron lugar en ella en el mes de Sep
tiembre último, ti documento no 
deja de ner notable bajo varios r> s- 
pectos; pero sobre todo, si por él ha 
de juzgarse de fu política del Regen
te del Imperio en órden a los sucesos 
mencionados, 'oes mas quenada por 
el lenguage del nuevo Presidente con 
relación á su antecesor en el mando.

Ci R E^PON DE \ m
Su. Editor del Universal.

Sirvuse Vd. publicar en au apreciable periodi. 
colas siguientes lincas.

El Estandarte no parece dispuesto á desistir 
do su animosidad contra los Srcs. Goslitl y Vi. 
lardobó. Por el contrario so demuestra cada vez 
mas inflamado dol deseo do hostilizarlos, y pro. 
sentarlos on un punto do vista desfavorable. Su 
encarnizamiento llega al punto do haber asegu
rado on su número del Lunes proxirno, que el Sr. 
Gestal no es ni puede ser por ahora ciudadano 
legal de. esie Estado, porque no tiene el tiempo 
de residenciaprescripto por la Carta. Cuando 
el encono ciega hasta el punto de pretender ha- 
cer ú las leyes cómplices do losestravios propios; 
ó mas bien, cuando so quiere hacerlas servir ú la 
satisfacción de pasiones innobles, citándolas en 
sontido contrario al genuino y litoral que con. 
tionon; ontonces ya es, despecho declarado el quo 
irnpolo á obrar de esa manera. El quo asi hQ 
conduzca está con accososdo hidrofobia.

El Estandarte recurro u la Carla, para justi
ficar 6U proposito, bien quo no dosigna ol articu
lo esproso do la Constitución, á quo se refiore on 
globo. Pura probar nosotros el nuestro, quo osl4 
en diametral oposición oonel do aquel diarista, 
apelamos á la misma fuente, pero no dol modo 
indeterminado y vogo, con quo aquel hace su ci. 
ta. El articulo 8 dol cup. 1. ° sooc. 2. que 
trata do la ciudadanía, sus derechas, mudos do 
suspenderse y perdorso, dioo'literalmente, entro 
otras cosas, lo quo signo.—“Ciudadanos luyale* 
son: lus extranjeros, padres do ciad'’-'4003 nn- 
ttiralos, avecindados en ol pa¡s P.;'7 , °sta^e- 
ci.monlo do la presento C .......En 



soguilla designa otros Varios modos dv mu eluda, 
daños legales, pues no és á una sola calidad) sino 
o varias y muy diferentes, á lo quo esU vinca- 
Jada aquella cítiso do oiudadanin, Los quo sopan 
corno do notoriedad so subo on cata ciudad, quo 
o) Sr. Gcstel estaba avecindado on olla oon hijos 
nacidos en ol pais, (quo é< lo misino quo docir, 
ciad acianos nulutaloa da él) no solo desdo antea 
dol establecimiento do la Carta Constitucional, 
sino también desde mucho antes do ln revolución 
americana, comprenderán fácilmente cuales la 
impudencia dol Estandarte, ul denegarlo, apoya, 
do en la lei fundamental, una calidad que la nlis. 
ma loy esplicitamento lo declara.

En cuanto ul Sr. Vilanlebó, quo so halla on 
el mismo caso, el Estandarte sin embargo no le 
buco ol mismo reproche, sino quo so contenta 
con zaherirlo sobro bu falta do patriotismo. Auh 
quo fuese cierto lo que o! impávido escritor indi, 
ca do que el Sr. Vilardebó no ha figurado cn la 
historia de los patriotas de nuestra tierra, sola, 
mente le diremos que esto no es del easo, y que 
donde la Iry no distingue, tampoco á ol le toca 
distinguir. Por último diremos quo con esta 
clase de ataques nada mas so consigue, que hacer 
sublevar las pasiones, y atizar la discordia, lo 
que en todos países y cn todos tiempos ha oca- 
sionado siempre disturbios públicos, quo los ór
ganos do la opinión dobon mas bien procurar os. 
tinguir, que no fomentarlos, como por desgracia 
de todos lo hace con estos manejos el escritor á 
quien impugnamos.
[garantido] Unos vecinos que desean vivir en paz.

Sr. Editor del UNIVERSAL.
Sírvase Ud. insertar cn su nprb- 

ciable diario la adjunta solicitud que 
liemos dirijido al Superior Gobierno^ 
a lo que le quedaran sumamente re
conocidos sus atentos Servidores Q. 
B. S. M.

Exmo. Señor ------- •
Los abajo subscriptos, ante V. E. del modo, 

mas respectuoso esponembs: quo hace hoy 21 
dias quo partieron de Buenos Ayres con el objeto 
do formalizar en esta capital una Compañía 
Dramática quo participando esencialmente do 
la estabilidad, hiciese no olvid irías cohibi
ciones que en el idioma Nocional perpetú
an las obras del ingenio, ihorigóra-las costum
bres con ejemplos s dudables, y presenta por otra 
parte á la perspicacia dé la civilización del o-, 
traugero observ dor, ol estado do cultura y civi
lización de los pu blos.

A nuestro arribo supimos que los SS. quo 
componen la Compañía Lírica, pr. tendían por 
medio de un contrato ésp- cial, obionor ol Coli. 
seo, y esperamos, después de algunos pasos mo
ramente preventivos-, la realización de él, para 
entendernos directamente con dichos Señores.— 
Así lo hicimos en efecte; datando nuestra ini. 
dativa desdo el Jueves pasádoconol Sr. Salvuto- 
ri, succesivamcnte con el Sr. Vacará (Padre), la 
Sra. Piacontini, y últimamente c6n ol Sr. Vaca- 
ni [hijo] á quien 60 oncomcndó la terminación 
dol asunto; pero ella ha sido tan inesperada y de. 
■agradable para nosotros, á pesar de los medios 
amistosos y conciliatorios que hemos etnploadu 
para recabarla, como verá V. E. por el tenor do 
la carta dei m meionado Vacani (hijo) quo ori- 
jina! acompaña nos. [1]

Prescindiendo, Exmo. Sr., de los derechos iin. 
prescriptibles que on todos los países del mundo 
dundo hay teatros, tienen las compañías quo dán 
exhibiciones on el idioma nacional, á ser consi. 
dt radas preferentemente á cualesquiera otras, en 
el caso presente, lejos nosotros de opteniper.tr á 
esos derechos y consideraciones, no solo no ho. 
mos hecho de quo se nos concedieran, sino 
que por ol contrario, estando el teatro acciden
talmente en manos de una compañía estranjera 
le hemos hecho la propuesta de que nos diesen 
dos dias á la acmana de los siete que la componen 
y cuatro días extraordinarios en todo el reBto 
del presento «ño cómico hasta la cuaresma, pa
ra llenar los ingentes gastos que hemos insumi
do cn nuestro transporte y demas; con la cir. 
constancia agravante de dejarles los mejores dias 
á olios, es decir, los Jueves y Domingos consi-* 
dorados especialmente de tubJa, y exigiéndolos 
en consecuencia I09 Martes y Viernes, para el 
caso quebrados, pues aun cuando no sea sino la 
habitud y una costumbre inveterada, los Jueves 
y Domingos, es sabido que son de prcf*reiicia á 
los otros.

Pero hay mas Exmo. Sr.: cuando algunos de 
los Señores que componen hoy la Compañía 
Lírica, pretendieron trabajar en corporación en 
el año 32, existiendo la del pais en posesión del 
Teatro, so Icb concedió sin el menor obstáculo 
lo mismo que ahora les hemos pedido y nos me. 
gan; siendo oportuno recordar que para hacerles 
tal concesión, fué preciso perjudicará los i. di- 
viduos do la compañía nacional con la rebaja 
que so les hizo de la tercera p rte de sus sueldos 
á trueque de que los Señores Líricos llenasen 
sus compromiso?, y el público no careciese do 
unadiverainn que apetecía.

Y será justo, Exmo. Sr, que los extranjeros 
quieran hoy eje reer sobre los naturales, lo quo 
e los, con mu« derecho quiza, jamas « xij^ron? 
¿Será razonable, decixinos, que por término de 
la deferencia y j-mcrosidad con que antes obra- 
ron, aquellos quieran hoy imponerles contra to-

I líos los principios do equidad. Un yugo forfoo, 
protendiondó coartarlos el cjorcloio do su in- 
dustriat

Exmo. Sr: ¿nooatamdson tirt pais ominante- 
monte libro, y cuyas instituciones patrióticas y 
republicanas abron á los hombres do todas partes 
del mundo la accesibilidad do quo puedan ojorci- 
tarso un cualquiera arto ó ciencia? ¿O tan lúe. 
go los establecimientos públicos han do ser uüft 
excepción do esta regla general, por las ph. ten
siones exageradas do algunos individuos? No 
Exmo. Sr.: esto sería hasíh ofondor la ilustraci
ón conocida do V. E. y los principios de rocti» 
tud y justicia qne lo animan.

Mas hay una circunstancia quo nos os forzoso 
relacionar. Desdo el 1 ño do 1814 hasta el 28 
especialmente, la Compañía dol país bajo la 
dirección del finado D. Juun Fernando Quijano; 
casado on él, sostubo ounstantemonto on oso 
largo periodo las uxhibiciouos Dramáticas, ha* 
ci ndo en él mejoras do consideración; mejoras 
quo hasta ahora txiston y son, puede ducirsoj una 
propiedad de laque lo han succtulido. Su esposa 
(la Sra. Petronila Serrano ) actriz formada on 
este proscenio y envejecida en él nunca so ha 
movido del país, á posar do contratos vontajosi. 
«irnos quo alguna vez lo hicieron por quo lo 
abandonase, y hoy figura también en esa com- 
pañia quo los Sres. Líricos rechazan bajo ol > 
pretesto frivolo do las muchas divertidnos que 
existen. Y aproposito do diversiones» Exmo. 
Sr. A pesar do haberse establocido las c rridnb 
do tords, d las quo hay una afición decidida, 
¿so ha privado acaso el estublecimiohto dbl 
Circo Olímpico cuyos sitios con muy corta dis
tancia, casi ocupa un mismo local, púdiendo por 
tal motivo haberse suscitado alguna controversia 
para la uo ' xistoncia de algunos de lus es’, ubi 0- 
cimientes indicados ? Pero lejos de eso, olios 
existen; para lodos hay concurrencia, y aun 
cuando no la hubiere, á nadie sino á los SreS. 
<le la Compañía Lírica les ha ocurrido la idea 
peregrina do pretender sor exclusivos ofi uii p.ds 
libre, y á donde la concurrencia do todo ol que 
quicru ejercer su industria) es absolutamente 
libro también.

For lus razones expuestas-, Exmo. Sr., como 
por los testimonios públicos y particulares que 
hemos recibiuo del deseo vehementísimo que 
tiene una gran parte do la población de ver exhi- 
bidones dramáticas. Por tanto : AV. E. rendi
d-monto suplicamos» quo habiéndonos por pre
sentados oil mérito de 1a justicia en-que upoya. 
mos nuestra pretensión, esperamos do la rectitud 
de V. E. So digne asentir á ellas, haciendo qúo 
losSr. s. Líricos so atenpervn al partido razonadlo 
que los hemos propuesto, no exijiendonos asi 
mismo mas uuota que la que ellos paguen a la 
Hermandad de Candad por vía do arrendamien
to.

Siendo gracia y justicia que impltíran ¿c. &c. 
Exmo. Seííor.

Fernando Quijano. 
Máximo Giménez. 
Manuel Martínez,

~ "r ■■ f 1

Juicio público de la causa del 
negió Jlntomo Costa.

(Declaratoria del Juríj
En la ciudad de Montevideo á 1. c de 

Diciembre do 1835. Los 8S. D. Fran
cisco Araucho, Juez privativo dol Cri
men, D. Manuel Cué, D.’Turnas, Viaria, 
D. Juan Vivas y D. Narciso Figueroa, 

Jueces de hecho, declararon por artle 
mí ei escribano : Que está probado que 
entre 7 y 8 de ia noche del 13 de Mayo 
ultimo, el negro libre Amonto Cosía, dió ■' 
una pum.l ida con cuchillo ai soldado del 
3. *" , Escuadrón de caballería de linea 
Pedro-González, que murió' do sité resdl- 
ta á las 3 de la tárete del dta s guíente : 
Que está probado que Co ti binó á Gon
zález, sin motivo ni provocación alguna 
por parte de este, y que no lo está la ex
cepción de embriaguez invocada por *u 
defensor. Y lo firman de que doy fé__
A1 aucho—Cué—Viuna— Vivas—Figue- 
roa—Ante mi R imon Mana Pelaez £3- 
ctibano público

(Sentencia.)
Vísta esta causa seguida por acusaci

ón del Ministerio Fiscal, contra el negro 
Amonio Costa, por haber herido al Sol
dado Pedro González, que fallec ó Je 
sus resullas, atento á lu precedente de
claratoria del Tribunal de hecho, fallo 
definitivamente juzgando que debo con
denar y condeno ul oxpresado Antonio 
Costa á la pena ordinaria de muerte y cn 
las costas del proceso, en cumplimiento 
do las LL. 2.® tito. 8.® part. 7 » y 
3. ® tit, 23. lib. 8. ® , R. C. Que por 
esta mi sentencia, que deberá consultar- 
se al Superior tribunal de Justicia, asi lo 
pronuncio, mando y fitmo por ano el 
presente escribano, cn Montevideo á 
1.® de Diciembre de 1835.—Francisco 
Arpucho—Ramón María Pelaez, Escri
bano | úblico.

Está conformo-— Pelaez.

MOVIMIENTO DE PÓ B L A 010 N.

Pasaportes despachados,
D. Juan Giiinuu.................Buenos Ayres

Fernando Chirle..............................*. .id.
Francisca Juana Sicar de Dnihuilt

• ¿1 é.1* raniia
Simón Alliod....................

Presentados.
D Z» non Nava,.................Buenos AyreÜ

Jo?é Figari................................. ... ^Génova
Andrea EJt ñas.. 4;..............UaneirÓ
Juun Griñi'iud y un pboh Cerro Largo

DESPACHADO EN LA ADUANA.

Dia 3.
«SS1. Zimcrinan F. y Ca.

(1) Dicha carta se publicó cu el Estandarte el
dia L °

4 cajones pañuelos de ospumilla
1 id, fulares de seda
1 id. damasco

•S15. Capurro y Castró
1 cajón peines

MARITIMA,
Día 3. ~

G'dleta argentina “Dos Amigos*1 salió 
do Buenos Ayres el 1.® del corriente 
consignada á D. Francisco PeixotO, con 

12165 ladrillos
Goletá argentina “Muría Juana** salió 

dé la Bajada ni 14 del pasudo consigna 
da á la órden, con

400 fanegas sal
Balandra argentina “S. Francisco de 

Paula** saltó de las Vacas el 28 del pa
sado consignada a D. Francisco Moldes 

con,
42 carradas leña

Han abierto Registro.—t)ia .3.
Goleta nacional “Preciosa María,** 

capitón José González á la carga para el 
Rio Grande por >ü cnpitan.

Zumaca nacional “Flor del Rio dé la 
Plata** patrón José Silva, á la carga para 
las lligüeritaS por su patrón.

Balandra nacional “FÍoreniina,** pa* 
troh Manuel Puntan á la carga para 
Soi tunó y Mércédbs por su patrón;

Han cerrado Registro—Dia 3.
Goleta Paqicie nacional “Rosa,** ca

pitán Juan Bautista Sehiáfino, para Bs. 
Ays. por su capitán, con---------50 bolsas
cacao, 10 Barriles aceite, 6 medias pipas 
id , 8 pipas vino, 2 medías id., 21 barriles 
gárvanzos, 20 sacos cominos, 1 cajón 
vino do Oportó, 1Ü cuñetes munición, 1 
tajón mercancías.

AVISOS NUEVOS

COTICE.
Yown^- man just arrived here icishes to 
obtain a situation as steward or runner in 

a merchants establishments, can be mell recommen- 
dedfrom the place, he has just left and is uell 
acquaihted wüh the Spanish Lang-uage. Annlu 
at No. 36, callo de San Carlos. & dic 4

smsiw
ne^r*to 4® edad de once para doce años, 

i o->naa''l'i.para cua|qu’er servicio; en la cantidad 
ue Z7U8.—El qué áe interése én su compra, ocurra 
a la tienda de D. Domingo del Rio, que darán razón.

En los días 4 y 5 dei corriente^ y d 
las 9 de la mañana^

acto',csM
V

TglN las tardes de los dias 11, 12 y 13 del próxi- 
m.es 4^ Enero, y alas puertas dél Juz

gado Ordinario de est i capital, se han de celebrar 
almonedas para la venta y remate de una súme dé 
estancia perteneciente a Da. Juana Duran, sita en 
el partido de Pavón, departamento dé San José, 
tasada en dos mil patacones; lu cual sq vende para 
pagar a la testamentaria de D. Fidel Rey cantidad 
de pesos, que dicha Da Juana y su esposo D. Blas 
4U1/«K.ui le ,u,eudan.—Mmtevideo, Diciembre 3 de 1835.-----QUILES.

Para el Rio Janeiro ó cualquier otro 
puerto del Brasil.

La velera goleta americana “AGUILA,”
* forrada y cavada en cobre, y de porte
• de 96toneladas; admitirá carga: para

ajustarse en los términos véanse constes consigna
tarios

SOUTliGATE y Ca., 
En li calle de San Felipe. di? 4

, REMATES
POR RAMON CARRERAS V HERMANOS.

En la Colecturía General
Hoi Vi ‘mes 4 del corriente, se vende, 

rán precibúmente al mus ventajoso precio 
quo so pueda obteiier, los siguientes 

efecto^ últimamente llbgados ú este 
puortó, consistiendo en

Ajeriados.
Una partida de pintura blancu por cuontú 

de quien pertenezca
Fideos id.
Fariña y piméhtón picante 
Tabaco negro del Brasil
Una partida de. musacóte en barricas 

En seguida.
Vino tinto de Tarragona 
Aguardiente de 35 grados 
('niña del Brasil, coñac silporiót 
Vino de Burdeos en cujonos 
Papel de carta finhimo de Holanda 
Dicho id. mus inferior
Pasas de uva moscatel
Dibhas de higo 
Almendras y nueces 
Aceitunas en barrilitoí
Quesos superiores 
Yerba paraguaya 
Dicha de Púrnagüá 
Arroz del Brasil
Azúcar blunca de id. en tiarricaá 

Almidón de trigo
Té pó vora en c’ijas chicas 
Dicho, id. hison
Esterillas para ventanas, bolsas vasiüd

Y otra porción <‘e artículos 
á las 11 en punto.

POR LEON J. KLLAURI.

Eu su casa calle de S. Pedro, casa de 

D. Amonio Monterb.
El Lunes próximo 7 del presente Dh 

ciéh.bre se han do rematar indispensa* 
bleltiehto los feiectos siguientes.

Zarazas d‘e trage de diversas calidades 
DliaS. de luto y cocos de coloré» 
Madrases finos y regulares y cócoá 

blancos
Lienzos do algodón, Ingleses y ame» 

ricntioa
Pañuelos de gacilla bordados de fcó* 

Ióré9
Brines b’ancos y aplomados asargadbs 
Pañuelos de seda, y de algodón db 

varias clases
Medias de seda do patento blancas y 

negras, (listados
Colines y medias da algodón finas
Sombreros dé^oda finos ingleses

En siguidq.
Unos restó9 de efectos de tienda y dó 

Almiicéh, que se hace precisa su ventó 
para chancelación de cuentas como 
igualmente ¡ilgünos muebles.

Dará principio á las 10¿ eii punto

POR LUIS BAENA.
En ía casa de los SS. Zimerman Frá- 

cier y Ca. calle do S. Carlos núm 30.
El Lunes 7 dél comento Diciembre 

se ha de rematar indispensablemente ú 

la mejor postura el cargamento de la 
Fragata americana HFanny'* últimamen

te I egada á este puerto cuyo pormenor 
se compone de los artículos siguientes. 
Pañuelos dé espumilla de diversas clases 

y calidades 
Pañuelos dé seda do bolsillo 
Alemaniscos dé hilo 
PañuéíoS de tisú 

Abanicos de la India
Tafetanes 
Rasos negros 
Pañuelos negros de seda 
Esieritas finas do la India .j
Dihas ordinarias
Sombreros de-paja do Manila 
Dicho's de id. améiicanos > ’ >
Diéhoá do castor y de felpa* 
Groa dó náples 
Rasos de colores «■
Calzado de Señoras 
Hilo de acarreto
Panacea
Barajas finas 
Papel dé estraza *;
Té de varias cla^éá*
Sillas de eistrado 
Guitarras 
Máquinas para desgranar maíz 
Hilo de vela

Y otra variedad de mercancías

Empezará á 10 y medía en punto»

iper.tr


OJO
el almacén dc’ ’a cuadra nueva de la calle do 

4JÍS San Gabriel, al lado dol foso, y al lado de la 
sombrerería, se e”contrarán n p ocios sumamente 
equitativos los artfrulos siguientes—-----

M Yerba mate Pamo^ua á 2 reales libra—Id. 
Misionera á 1 y medio rs. id—Id Canguasú X rl 

\ rucarblar.'a sera á 6 vintenes id—Id húme
da (i \ rl id—Id rubia á 4 vintenes id—Almidón 
de-trigo á 6 vin'enes-id— Ticholo á real y cuartillo 
cada uno—Id chicos á medio' real—Arroz á 4 vin
tenes libra—Farna á 2 vintenes id—Orejones en 
pan 4 1 y medio rs id—Id de carozo 4 l rl id— 
Fideos surtidos á \ y medio rs id—Tabaco dc¡ 
Paraguay superior 4 6 rs id—Id correntino 4 4 
rs—íd Virginia 1“ clase A 2 y cuartillo rs—Caf í 
& l y medio rs libra—y muchos otros artículos de 
tienda la misma casa se' hallan tambien
CIGARROS DE L A H ABANA superiores, y unn 
porción de diferentes renglones que seria largo 
enumerar, a nrecios muy ba-os. ___ nov 19
■fo-BáTIAC Á.C1O N.-C0 
fíñlREF.N mucho1’ q -c sov el redactor del diario 

titulado el MODER \DOR, que ha salido hoi 
a luz ñor la Imprenta Oriental. Esta es una equi
vocación que me apresuro a desvanecer.— Se me 
habló en un principio,' es verdad, por mi lejílimo 
hermano D. Manuel José Cavia, para que me hi
ciese cargo d¿ la- redacción de un diario: y des- 
Gues de habe( convenido en el nombre que debía 

evar, (que es el mismo con que se ha publicado el 
que se me atribuye) desistí de toda ultcrioridnd, a 
pesar que ya tenia arreglados algunos trabajos 
generales, nnrqne llegué a convencerme que en mi 
actual situación política lo que mas me convenia 
era no figurar de modo alguno en la escena tipo
gráfica—He creido d. bc Atar este conocimiento 
al público, nara evitar equivocaciones y g’osas ine
xactas.—Montevideo, Noviembre 23 de 1835.

Pedro Feliciano Cavia.

A

E necesita un aprendiz en la Platería calle ¿el 
WWh Porton N.° 96. La persona que tenga algún 

• niño que quiera destinar á ese arte ¿puede 
diríiirse al espresado establecimiento, debiendo 
hacerlo con la mayor brevedad.

’A^LÓS
SB. SUSCRIPTOS^
ÁV la Colección de obras y Documentos relativos . 

tí la Historia antigua y modsrrta de las , 
Provincias del Rio de la Plata, pueden ocurrir á . 
La Librería dc D. J Hernández por la primera ! 
edici-n

SE ''ENDF—el retrato de 'Zvmalacarregui, i 
Cartitlas para piano de M. Clementi.—Se admiten 
suscripciones al Musco Americano: los SS. suscrip- 
tores pueden ocurrir por el No. 34. •

AVISO AE VÍBL1CO
A hoticá situida ála entrada de! po»ton viejo ¡ 

WwC No. 9 habiéndose cerrado para chancelar 
cuentas ¡e sociedad; El dueño abajo firmado, avi
sa al público, aue ha abierto dc nuevo la misma 
botica, y suplica a las personas que hasta ahora han 
concurrido a ella se sirvan honrarla concia misma 
confianza. El dicho dueño hara todo esfuerzo par 
satisfacer al público.

Fernando S -ron y O a.

AVISO
in frENRTQUF. NOivTH. relogero, ha recibido 

jii’i partida de RELOJES de sobre-mesa 
d y- Estados Unidos de América, que se hallan 
de venta en la calle d *Sau Felipe No. 8(5: su pro
pietario satisfecho de la seguridad y buena calidad 
de ellos, se compromete a dejarlos a prueba a las 
personas que los quisieran, sí no gustasen se com- 
promere a recibirlos devolviendo el valor qué les 
hubiese cosJado.-^E el mismo establecimiento se 
componen con perfección reloxes de cualqtdcra 
clase quesea octubre 21—

)

■ Ti 3
ODO el que tenga que reclamar del que fir- 
m-'alguna cantidad, por era ditos dc cual
quier espacie que sea ¡'uede ocurrir á su, 

- casa calle de Sn. Gabriel N. ° 119, bajo los altos-
dc Maza, donde será inmediatamente* satisfecho.

. Juan Bautista MoreUo.
AVISO

E venden CEDULAS para la rifa do una re- 
forma va’or de' DOCE MIL PESOS, con 

interés de sesenta mensuales, que se hará tan lue
go como estén reunidos ocho mil números a pata 
con cada uno,•los rúales se depositan hasta verifi 
caria en nodo* de D. Gabrie) Antonio Pereyra

Se encontrarán en' las casas siguientes—En el 
almacén de J\ Juan Nin. en 1- confitería de D. 
Raimundo Soira, en la libraría de D. Jayme Her 
nnndez, en- et café'de Saií ?Fiihcisco en lo de D 
Pab. • Nin en cf Muelle, en la tienda del Sr. Ana- 
vitarte, en la-botica francesa-junto al Teatro, y en 
ja calle de San Pedro'No. 224 : advirtiendo que el 
que tome un cuaderno qucco.stade cien números 
se le darán ocho. _____oet 17—lmc

' AVISO
(5^)7, ha abierto-una JOTDRIA y MFRCERT \ en 

>a calle del Porton'No. 96, al lado del eeñ ir 
C ’dellon el sastre, 3oñdp sé halla nn elegante sur 
tv'o de alhajas del último gusto, y lucía clase de 
efectos franceses recién llegados de Pura, como- 
velos y pañuelos de punto, pr^’i-'losde seda bor
dados y grandes, esclavinas, umitas de punto; pa
ñuelos dfegazil a, gros de Naphra de superior cali
dad, cintas de todas c'ascs, perfume? requisitos, 
pañuelos de espumilla, de crespón bordados y de 
Ernán e, ridículos de seda bordados, v< stidos bor
da los, corbatines de toda? el ises, muselinas bor
dadas al tambor, tafetanes, florg s, truca,—una 
po- cion de cosas cuciraías y todo lo concerniente a 
mercería.

hacen y se componen toda clase de obras 
de platería: se graba aobre plata u otros metales.

Compran chafalonía de oro y piada, o 17 
jtvrso

¿í los aficionadlos al t lurma francés. 
t.\La( >ajo firmado áhr’ra, en b oves dias, un 

( . curso dc aquel idioma que 3c obligara a 
enseñar en nn tiempo determinado.

Los que «rusten seguirlo podran dejar sus nom
bren en la Librería d? D, J.jyme Hernández calle 
de San Gábriel N. 63, ó en la éflTJe ¡fe S-n Felipe 

■ N. 87. JoaguAn Pedralbos.

(le una colección de obras u documen
tos inéditos, relativos á ia Historia 
antigua y Moderna de los Provm 

cías del Rio de la Plata.
WVR l asegurar la conservación dc sus anli- 

guas colonias, la Corte dc Madrid no halló 
mas arbitrio aue condenarlas á un rigoroso aisla
miento.'No se cortaron tan solo las transaciones 
meicantiles, sino que so proscribió todo comercio 
intelectual, y hasta las relac-ioncB amistosas

Los galeones de España surcaban silenciosamen
te las aguas del Océano, cargados tic los ricos pro
ductos de las minas del- Nuevo Mundo :—únicos 
frutos que una pó’.itica mezquina y suspicaz saca
ba do la pacífica posesión ¿cestas valiosas regiones 
tras—atlánticos. Los archivos de la Metrópoli, que 
se llenaban cada año dc documen tos importantes 
sobre los varios ramos déla administración pública 
cn‘ América, eran inaccesibles al j úblico, que solo 
venia en conocimiento dc los tesoros que encerra

ban, cuando por algún accidente desgraciado lle
gaba a ser ir renarao le su perdida.

Así sucedió con el primer ensayo de historia 
natural de la Nueva España, emprendido bajo los 
inmediatos auspicios de Felipe II por el docto mé
dico español D. Francisco Hernández. Después 
de quedar ignorado por cerca de un siglo en un 

■rincón del Escorial, pereció en el incendio que en 
1671 devoró una gran parte de aqual vasto edificio.

Igual suerte tuvieron los manuscritos amontona
dos en lá famosa biblioteca del Duque dc Alba, y 
los que, al cabo dc muchos años de asiduas y labo
riosas tareas, había conseguido reunir el último 
cosmógrafo de las ludias, D. Juan Bautista'Mu
ñoz, para prepararse a escribir la historia del Nue
vo Mundo.

A estas causas fortuitas de pérdidas lamentables 
fiara las letras, agregúense los efectos naturales de 
a incuria, de la cooiciá,'y de las vicisitudes tan 

frecuentes é inevitables en la vida de los pueblos, 
como en el bienestar de las familias.. Muy raras son 
las bibliotecas y los museos que sobreviven a sus 
fundadores ; y mas raros los documentos que se 
perpetúan en el país a aue pertenecen, y a quien 
mas importa conservarlos.

Estas consideraciones nos han impulsado á em
prender una colección de obras y papeles relativos 
a nuestra historia, y en su’ mayor parte inéditos ; 
empezando por la-ARGEN TIN A dc Ruiz Diaz de 
Guzman, cuya obra, según el Sr. Azara juez com
petente en la materia,.nadie-ha eclipsado hasta aho
ra, a pes >r dc hacer servido de tema y de m -délo a 
todos nuestros historiadores. Muy próximo a la 
época del primer descubrimiento del Rio de la Pla
ta, e! autor dc la Argentina tiene el mérito de ha
bernos transmitido, con el candor característico de 
los escritores de aquel siglo, lo que recogió de los 
actores de lo¿ hechos que refiere, cuando no es el 
mismo quien los presenciaba.

El m-ñuscólo deque nos valdremos en esta edi
ción perteneció al finado Dr./*D. Julián, de' Leiva, 
cuyas notas marginales descubren I03 infinitos er
rores que afean las demas copias existentes. A 
esta interesante publicación sucederá la del viage 
al Rio Negro y a' Culdrado.de D.- Luis Cruz, cuyo 
autógrafo"es parte óe la rica colección de obras 
impresas y manuscritas, formada á gran costa por 
el celo ilustrado y vivo amor á las letras del Sr Ca
nónigo Dr. D. Saturnino Seguróla. Ninguna épo
ca mas á proposito parala*-aparicion de un diario 
que describe el teatro glorioso délas últimas haza
ñas de las armas dc la Provincia, a cuyo ilustre je
fe debe la República valiosas adquisiciones, y las 
esperanzas fundadas de un prospero y seguro por
venir.

Uua obra como la que emprendemos, necesita 
protección y auxilios; y no dudamos que encuen
tre una ienerosa acogida en, el gobierno y el pú
blico. Procuráremos-retribuirla por el esmero que 
pondremos nía elección de los documentos, y p>r 
la corrección y elegancia de la edición, que sera del 
todo conforme a la muestra que adjuntamos al pre
sente Prospecto. (1)

Como nos seria imposible precisar por ahora los 
materiales que entraran en nuestra coleos on, nos 
limitaremos a asegurar a los señores que se dignen 
proteger nuestra empresa, que no perdonaremos 
gasto ni trabajos para que corresponda al objeto 
que nos hemos propuesto, y a los sufragios a que 
aspiramos. Y para que merezcan mas crédito nu? 
estras promesas, nos cabe la satisfacción de enunci
ar desde luego, que hemos solicitado y conseguido 
de la liberalidad del Sr? Canónigo Dr. D. Saturni
no Seguróla, tan docto como generoso, que nos 
franquee algunos manuscritos que tiene acopiados 
en su selecta biblioteca.

Igual paso daremos con el Superior Gobierno, y 
nos asístela esperanza de que el benemérito Ma- 
jistradoque tan dignamente preside los destinos 
del pais, nos permita extractar de los archivos pú
blicos una porción dc documentQs importantes, que 
por la época a que pertenecen -y los asuntos que 
tratan, son ya del dominio de la historia. En esta 
clase se hallan comprendidos los que conciernen al 
regimen adoptado por una Orden famosa, en la ad
ministración interior de las Misiones del Paraguay; 
Jos reconocimientos y viages a varios puntos de la 
costa Patagónica y a[ Estrecho de Magallanes; los 
trabajos de la Comisión de limites en la Banda 
Oriental, &c. &c.

La variedad é importancia de tantos documentos 
inéditos no podra menos de llamar la atención pú
blica a nuestra publicaoion, v de asegurtfrlc un 
lugar preferente en todas las bibliotecas.

Pedro dc Angelis»

CONDICIONES DE LA SUSCRIPCION.
La obra que anunciamos, se publicara por cua- 

derros dea 15pliegos de impresión, igualcsen to
do al presante Prospecto.—Dos cuadernos com lc- 
taran la subscrición de un me?, cuyo importe, de 8 
pesos, c alxjnara mensualmente.

Después de publicado el primer volumen, el pre
cio de cada uno de ellos aumentara de una mitad 
mas para los que no ec hayan subscripto.—Cien 
pliegas formaran un volumen dc 800 pajinas, sin 
romoreuder las carátulas y los indices, que se re
partirán gratis al concluir la impresión de cada to
mo—Para evitar que se inutilicen las colecciones, 
la obligación de los Sres. subscritores deberá esten- 
deree cuando menos a la publicación completa de 
cada una dc hs obras que las integran.

Se reciben subscriciones en Buenos Aires, en Ja 
Imprenta del Estado calle de Chacabuco Núm. 19, 
en la librería del Sr Sastrej calle de la Reconquis
ta Núm. 72; y en Montevideo, en la Librería de 
D. Jaime Hernández

1
(1) Ocúrrase a ¡a Librería de don J. Hernández

AVISO OFlllW 
Montevideo, 3 do Agosto di 1835. 

jWlfr ADIENDO resuelto'el Superior Gobierne 
por decroto do 27 del próximo pasado 

^misionar a los administradoras do las patentes 
do giro on la campaña paru lu repartición 
y recaudación do la Pulcnte estraordinaria 
reintegrable, se previeno á los hacendados y 
demus habitantes do olla, quo dobon ocurrir a 
la oficina de dichos administradores en sus res
pectivos departamentos, para sacar la Patento 
quo les corresponda con arreglo á la ley do los 
HII. GC. de 23 do Junio dol presonto año.

MINISTERIO DE HACIENDA. 
Montevideo 6 de Octubre dc 1’35.

*1 n I^ABIENDO acordado el .Supremo Gobierno 
a car a remate ror uno ó por dos años la mi

tad dc Io3 derechos que se recaudan en las Recep
to’¡as del Uruguay, el Ministerio de Hacicnd i oye 
proposiciones al-efrcto sobre las Lases y condicio
nes establecidas por la ley de las I1H. Cámaras de 
11 de Junio de 1834. Xas propuestas se haran 
separadamente por uno ó por dos anos y se prc- 
sentaran en la- Secretaría dc este Ministerio el dia 
6 «le Diciembre a la una de la tarde, a cuya hora 
serán abiertas a vista de todos los Licitadorcs; en 
la inteligencia deque después de haberse dado, 
principio al acto no se recibirá ninguna otra pro-’ 
puesta.

AVTSO OFICIAL.
MINISTERIO DE H 1CIENDA.

Montevideo, 23 de Octubre de 1835.
EL Ministerio dc Hacienda oye proposiciones 

para la venta de h>s Solares de la Plazoleta de Ja 
Ciudadela, inmediatos al- nuevo xpercado y al ter
reno que se ha destinado j:or disposición del Supre 
mo Gobierno, para la construcción de un Teatr< . 
La venta se hará á Dlata al cantado, dirijiéndose lo 
limitadores al efecto á la Secretaría, de este Minu 
terio, donde existe el plano del local dividido en 
Solares.

■ ATES©
MINISTERIO DE HACIENDA.

Montevideo, Noviembre 2 de -1835.
4 ^L Ministerio de'Hacienda oye’proposicio* 
MMncs para el remate do los corrales de abasto 
de Jos Pueblos de la Colonia, lligaeritas», Rosario 
Durazno, Soriano, Florida, Porongos y Santa 
Lucia por el termino do un año. Los licitadores 
podrán dirigirse al efecto á la Secretaria de esto 
Ministerio en la capital, ó á las oficinas de los 
Jefes Políticos do los respectivos Departamentos 
á que aquellos Pueblos pertenecen.— Se remata 
iguhlmento el derecho de los corrales dol Sallo 
por el termino de un aSoá contar desdo el dia 
1. 0 de Enero de 1836, y el de Canelones por el 
mismo tejmino, contado desdé 1. c sde Mayo del 
propio año.

AVISO OFICIAL.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Montevideo, 29 de Octubre de 1S35.
V^I)L Ministerio de Hacienda oye p oposiciones 

para la venta de los solares sitos entre el 
Muelle y las Bóvedas. La venta se hará a plata 
al contado, dirijíéndose al efecto los licitadorcs a 
Ja Secretaría de cs:e Minister o, donde se halla el 
plano del terreno dividido en solares.

oficial.
Ministerio de Hacienda.

Montevideo,' Noviembre 6 de 1835. 
y?q»ABIENDOSE deslindado ya el terreno 

destinado por el Superior Gobierno á la 
construcción de un Teatro en la plazoleta de la 
Ciudadela; el Ministerio de Hacienda oye pro. 
posiciones para Ja venta de los solares en que so 
ha dividido el resto de aquel local; y de los que 
se han delineado en la continuación do las calles 
que deben atravesar las murallas y los valuarles 
en contorno del nuevo Mercado. El plano dc 
estos terrenos existo en la oficina central da la 
Policía para que los licitadorcs puedan adquirir 
á vihta de ellos los conocimientos que necesiten 
para arreglar sus propuvstas.

AVISO OFICIAL
Ministerio de Hacienda.

Montevideo, 16 de Noviembre de 1835.
No habiendo concurrido los propietarios do las 

fincas y solares sitos en la cuadra conocida por 
de Albistur con frento al Esto on la Plazoleta 
de la Ciudadela, á hacer propuestas por los 
terrenos contiguos á sus propiedades, y que on la 
nueva delincación do aquel loóal deben integrar 
la referida manzana; ha acordado el Gobierno 
se fijo el término do cuatro dias, contados desdo 
la fecha de esto aviso para quo los interesados 
hagan uso de la preforencia quo se los acuerda 
por la condición de ser linderos, y .quo pasado 
aquel plazo se oiga álos primeros licitadorcs que 
hieitsen propuestas para obtener la propiodad.

venive

WNA he-mosa sopanda con faroles; es de un 
superior movimiento y de muy poco uso.

El que se interese en su compra ocurra a la tiínda 
ele D. Antonio Fariña y hermano, ” ’ ”
Juan cusa dc D. Manuel F. Ocampo.

hermano, calle dc San
. nov. 16

S3 VENDE
Tíl^N negro mozo, sano y sin vic¡03, de oficio 
'V-' pton de albañil: el que lo quiera comprar 

I véase con D. Diego Ma-tin Martínez, calle dc Sto. 
! Tomas, frente ala entrada de h cosa de Ejercicios.

AVISO
E prev'cnc al público que las casas que hr 
anunciado en venta D. Luis Rico, sitas er. el 

Hueco de la Cruz, han sido reclamadas Judicial
mente por cuenta de quien pertenezcan ; y que 
con el objeto de evitar nuevos litigios se previeno 
á los que se interesen por ellas, que suspendan sus 
ofertas Insta que otra cosa se d- terminare por los 
Tribunales, so pena <’e nulidad de toda venta.

Montevideo, Noviembre 7 de 1835,
Jóse Fernandez.

EL AJENTE DE NEGOCIOS 
DE CAMPANA.

COMPRA T VENDE.
é^^ASASy sitios en Montevideo, manzanas y 

Solares en el Ejido ó r.ucva ciudad, plaza 
del nuevo me cadoy un terreno con cuatro habita
ciones dc madera, quinta», ó teYrenos para estable* 
corlas, casas en Extramuros, chicaras inmediatas 
y algo .distantes de la capital, algunas fincas en 
varios pueblos de la campaña, esencias y campos 
para establecerlas, islas, ganado vacunos de cria, y 
para saladero, lanar y caballar, galeras, coches, 
.-opandas, carretas y carretillas, muías, famosa cria 
de merinos, y por* separado merinos para padree, 
atahonas, y una completa fr.brica dejaron en cane
lones, campos en enfiteusis, criados y criadas, su
ertes de estancias cu la Provincia dc Entre—Ríos 
y Barracas que Umbicn se alquilan, toma y dá di
nero á ínteres id. ganado de-cria a medias 
para un establecimiento inmediato a la capital, 
compra y vende bueyes.

ÓJO,
Ser'ira de apoderado en pleitos, denuncias do 

terrenos, dara letras pagaderas ala vista en los pue- 
L|os de campaña, se encarga dea hacer-cobros en 
cualesquiera puntes de l?4trr*ública, toma en ar
rendamiento campos, y algo de lo que vende lo 
hace a plazos, por po izas ó cambio.-----Los que
gusten tratar ocurran a la oficina sita en ei porton 
viejo : las comunicaciones qiiesc dirijan al que fir
ma serán franca?.-----P D Vende unaesiancia que
dista trece leguas de la capital. Manuel Correa.

SE V
O se a!quila.

Extramuros la manzana No. 32, la cual 
44síl) esta toda cercada de ladrillo y una parte 
edificada: quien .quisie'e tratar ocurra a esta Im
prenta que darán rázon del dueño. nov 10 tfc

SE ALQVHAK
y/l piezas de altos en una hermosa casa, que 

tiene todas las comadidodes para una fa
milia, y a mas esta, situada en el centro esta 
ciudad. El que se interese ocurra a la calle de S. 
Diego No. 52 —En a misma casa se hallan dos 
almacenes para alquilar._________nov 10 3p

AVISO.
(^E vende una partida de camas de quebracho 

por mayor v meiioi, algunas id. de algarn bo 
tarazones dc id. un parde mazas de quebracho co
lorado, todo a precio muy acomodado; en la tabri- 
ca de coches dc Juan Mondain atras de San Fran
cisco frente la casa del fii ado Mello. Se vende 
igualmente un coche cupé y una volanta de 4 rue
das._____ ________________ noviembre 6—3p.

SS VENDE
WN negro llamado Antonio, de oficio carpintero 

y dc edad de 2!* años. El que se interese 
por él ocurra a la herrería de D. Antonio Fer- .ira 
en el hueco de la Cruz. dic 3- p

VENDE
WNA negra, sana fiel y sin vicios, sabe lavar, 

plancharycocinar,en la cantidad de 400$ 
libres, para su compra ocurra a la calle de San Car
los N. ° 147, que hallaran conquien tratar.

INTERESANTE A LOS~
QUE EDIFICAN.

na frente a’a gran calle déla nueva ciudad, con la 
ventaja de tener el ladrillo arrimado y la agua, y 
un uño de plazo por la mitad de su valor; también 
se vende en los mismos términos la casilla colorada 
queda el 3 por 100 ipensual de redito. A toda ho
ra se trata, en el primer orno pasando el Circo.

IHST^TJ33ION PUBLICA.
A Comisión diroctiva de la escuela de co« 

¿¿4 nrereio del Consulado en esta capital, pono 
en conocimiento del público, que en los días 7 y 
11 del corriente, y á las 9 de lá mañana, tendrá 
lujarlos exámenes do costumbre, y que el Do
mingo 13, á la misma hora, será la revisacion de 
lostrabnjos. La Junta espera que ios SS. que 
se interesen en los ndolnntos de la juventud, se 
servirán honrar con su asistencia aquellos actcs. 

Montevideo 3 de Diciembre do 1835.
El Secretario—Ramón RoDRtavrz.

AVISO INTERESANTE A
LAS SEÑORAS.

TK3hN las tiendas de zapatos esquina do la plaza 
<¿Fj:Nos. 41 y 45 en frente al Sr. Arteaga se 
han sacado zapatos do cahretilla do punta redon. 
da á 6 rs. id. negros do marroquin do punta ro. 
donda á 6 rs.y de colores finísimos de punta cua
drada á 6 rs. y do Sra. á 3 rs. y 4 rs el par, zapa
tillas de bailo do hombro á 12 rs. oí par y zapa
tos de anto do hombro de superior calidad.

YKTERES ANTE-
vendo una estancia entre I03 arroyos Qlimnr 
grande y Avestruz, que forma un famoso rin

cón y regularmente poblada. El que ec interese en 
dicho campo podra dirijirsc a la tienda de D. Anto
nio Fariña, casa de D. Manuel Ocampo, en donde 
hallara cou quien tratar, ó dirijirsc nía misma es 
caucia, Dic 2 3p

Culdrado.de

